
 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

 

Procedimiento: Recurso extraordinario de revisión 
Recurrente: Las Vegas de Oriente S.A.S.   
Radicado Único Nacional: 05001 22 03 000 2023 00312 00 
Asunto: Solicita expediente 
 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Realizado el examen preliminar de que trata el artículo 358 del C.G.P., y habiéndose 

presentado memorial a fin de subsanar los requisitos exigidos en el auto que 

inadmitió la demanda, se ordena OFICIAR a la Superintendencia de Sociedades – 

Intendencia Regional Antioquia para que remita a esta Dependencia el link de acceso 

correspondiente al expediente con radicado 107509, número de proceso 2022-

INS-1481. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
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